	DENOMINACIÓN DEL CURSO: 
“OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES”

	LUGAR: SEDE DEL IDEPROCOP

	DOCENTE: INVITADO POR IDEPROCOP
	DURACIÓN: 24 horas académicas 

	ORIENTADO A: 

El taller se ha diseñado para dar respuesta a una necesidad planteada por los profesionales del área de la Contaduría Pública de actualizarse estudiando la normativa que regula este ámbito y las medidas para la resolución de problemas específicos en la materia.

	OBJETIVO GENERAL:
Ofrecer a los participantes las herramientas necesarias para el análisis de las disposiciones tributarias establecidas para los Sujetos Pasivos, así como una noción de las obligaciones y deberes que se derivan de los Impuestos Nacionales aplicables a los contribuyentes y responsables, especialmente los regímenes de retenciones.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CURSO:
· Calcular correctamente la retención, base imponible y las exclusiones.

· Determinar el porcentaje de retención según el caso.

· Calcular correctamente las multas aplicadas al agente de retención por incumplimiento de los deberes de los contribuyentes y responsables, según el Código Orgánico Tributario.

	CONTENIDO PROGRAMÁTICO:
· OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: Relación Jurídico - Tributaria. Sujetos (Activo y Pasivo). El Hecho Imponible. La Base Imponible. Medios de Extinción de la Obligación Tributaria.

· EL SUJETO PASIVO: Antecedentes. Clasificación de los Sujetos Pasivos: Personas Naturales y Personas Jurídicas. Entes Públicos y Entes Privados. Contribuyentes Especiales y Agentes de Retención. Conceptos de Sujetos Pasivos. Notificación de Sujeto Pasivo. Trámites Administrativos.

· EL SUJETO PASIVO Y LOS IMPUESTOS NACIONALES: 

Impuesto Sobre La Renta: Sujetos Pasivos. Tratamiento Fiscal del Contribuyente Especial. Hecho Imponible. Base Imponible. Determinación. Obligaciones: Calendarios. Declaración Definitiva. Declaración Estimada. Declaración Informativa de Inversiones en Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal. Declaración de Informativa de Operaciones Efectuadas con Partes Vinculadas en el Extranjero. Agentes de Retención - Retención de ISLR: Oportunidad de practicar la retención. Enriquecimientos sujetos a retención. El AR-I. El AR-C y AR-CV. Declaración y pago de las retenciones. Casos prácticos. Libros y Registros Especiales: Diario. Mayor. Inventario. Libro Fiscal.

Impuesto al Valor Agregado: Sujetos Pasivos. Tratamiento Fiscal del Contribuyente Especial. Hechos Imponibles. Base Imponible. Temporalidad. Determinación. Retenciones de IVA: Régimen de Retención en el IVA. Legalidad de la designación de Agente de Retención. Oportunidad de Retención. Supuestos de sujeción. Exclusiones del Régimen de Retenciones. Tipos de Retención: 75% y 100%. Traslación a periodos posteriores. Recuperación o reintegro del crédito por retenciones. Legalidad. Inclusión en el Impuesto Definitivo. Plazos para enterar el impuesto retenido: Calendario de Contribuyentes Especiales. Procedimiento para presentar la declaración informativa. Retenciones practicadas y enteradas indebidamente. Libros Especiales: Compra y Venta. Ejercicios.

Deberes Comunes: Registro Único de Información Fiscal. Facturación.

· ILÍCITOS TRIBUTARIOS: Ilícitos tributarios. Sanciones previstas en el Código Orgánico Tributario: La Reincidencia. La Concurrencia. Circunstancias atenuantes. Circunstancias agravantes. Circunstancias Eximentes. Actualización de las multas por Unidades Tributarias (UT). Responsabilidad del Contador. 

	ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 
· Exposiciones a cargo del Instructor. 

· Análisis y resolución de casos prácticos.

· Discusiones.

· Las demás que resulten de la dinámica del Curso.

	ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: La evaluación debe entenderse como un proceso de verificación de los aprendizajes y tiende a demostrar si los cambios de conducta, previstos en los objetivos han sido logrados por los participantes.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de evaluación se podrá recurrir a pruebas: escritas, orales o prácticas. Cada una de ellas presenta modalidades, así, la escrita puede ser objetiva, subjetiva, de ensayo o mixta. En todo caso, la forma de evaluación será establecida por los docentes desde el inicio en cada curso. 

	CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE: CERTIFICADO de PARTICIPACIÓN.
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